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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La-, disposiciones de las Autor i ia ie» , . excepto las que 

Mcd J instancia de parle no potfr*. se ioacrurin oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las miamaa; pero loa de Ínteres particn<ar 

rio 50 omitimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

Reales decretos. 
En el expedieute y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Castrogeriz, de los 
cuales resulta: 

Que en el barrio de Balvonilla, Ayun
tamiento de Castrogeriz, se efectuó la 
recomposición de varios caminos, así co
mo la limpieza por causa de salubridad 
pública del paso que atraviesa el cauce 
de aguas de que se abastece aquel vecin
dario; y sin que.se hubiera presentado 
queja alguna, la criada de D. Anselmo 
Vicente Rodrigo, por orden de este, le
vantó el empedrado que dicho cauce te
nía para el buen paso de carros y caba
llerías: 

Que puesto el hecho en conocimiento 
del Alcalde de Castrogeriz, esta Autori
dad impuso á D. Anselmo Vicente Rodri
go la multa de 10 pesetas, y se le con
minó además á que repusiera las cosas al 
jser y estado que tenían antes de levantar 
dicho empedrado, apercibiéndole que de 
no verificarlo se ejecutaría la obra á su 
costa: 

Que D. Auselmo Vicente Rodrigo acu
dió al Juzgado de primera instancia con 
un interdicto de recobrar la posesión en 
que venía de regar una huerta de su pro
piedad con las aguas que corren por el 
valle del barrio de Balvonilla, sin perjui
cio de tercero, lo cual había imposibili
tado D. Andrés Delgado ahondando el 
terreno por donde corren encauzadas las 
aguas, variando así su curso natural: 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, el Juez dictó auto 
restitutorio, que fué notificado á las par
tes; y en su virtud elD. Andrés Delgado, 
como Alcalde de barrio de Balvonilla, dio 
cuenta de este hecho al Alcalde de Cas
trogeriz á fin de que esta Autoridad lo 
pusiera en conocimiento del Gobernador 
de la provincia para que suscitara al Juz
gado la oportuua competencia por perte
necer el asunto al conocimiento de la Ad
ministración: 

Que estimada por el Gobernador la 
anterior pretensión, requirió de inhibi
ción al Juzgado fundándose en que los 
Tribunales no pueden admitir interdictos 
contra las providencias administrativas, 
y el incoado por D. Anselmo Vicente lo 
ha motivado un hecho á que dio origen 
una providencia del Alcalde de Castroge
riz, dictada en asunto de su competencia; 
v citaba el expresado Gobsmador la 
Real órdeude8de Mavode 1839, el art. 84 
le la ley Municipal y art. 57 del regla
mento de '25 de Setiembre de 1863: 

Que sustanciado este conflicto, el Juez 
dictó anta declarándose competente, fun
dándose en que la jurisdicción ordinaria 
es la única á quien corresponde conocer 
4e las cuestiones que surjan con motivo 

del uso y disfrute de las aguas cuaud > la 
cuasi posesión se funda en títulos de de
recho civil: en que según lajurispruden-
deucia del Tribunal Supremo, cuando 
existen en favor de particulares aprove
chamientos de aguas por largo tiempo^ 
los cuales constituyen un derecho civil, 
ya tengan las aguas el carácter de pú
blicas, ya de privadas, la competencia 
para conocer de la perturbación del dere
cho es de los Tribunales ordinarios: en 
que si bien contra las providencias ad
ministrativas no pueden admitirse I09 in
terdictos, resulta que el despojo efectuado 
por D. Andrés Delgado en principios del 
año actual es un acto consumado coa ca
rácter de mero particular, que pretendió 
sancionar se¡3 meses después al ser nom
brado Alcaldo de barrio, y por lo tanto 
el presente interdicto no se dirige á de
jar sin efecto la providencia que con 
atribuciones ó sin ellas dictase en 17 de 
Junio último el Alcalde de Castrogeriz, 
sino á reponer las cosas al ser y estado 
que tenían antes de que en el mes de 
Enero próximo pasado el D. Andrés Del
gado ahondase el terreuo por doude dis
curren las aguas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con 
flicto. 

Visto el art. 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual el 
Gobernadorquecompreudiese portenecer-
le el conocimiento de un negocio en que 
se halle entendiendo uu Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le requerirá 
inmediatamente de inhibición, manifes
tándolas razones que le asistan, y siem
pre el texto de la disposición en que so 
apoye para reclamar el negocio: 

Considerando: 
1.° Que al hacer el requerimiento no 

citó el Gobernador disposición alguna 
legal, encaminada á demostrar que la 

f>rovideucia del Alcalde de Castrogeriz 
tabía sido dictada dentro del círculo de 

sus atribuciones: 
2.° Que la cita de la Real orden de 8 

de Mayo de 1839 y el art. 84 de la ley 
Municipal no son bastantes para tener 
por cumplido el art. 57 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, puesto que 
aquellas disposiciones se limitan á con
signar el precepto general de que contra 
las providencias que la Administración 
adopte en asuntos de su competencia no 
pueden admitirse interdictos: 

3.° Que la omisión en que incurrió el 
Gobernador es'de tal naturaleza, que im
pide por ahora la decisión del conflicto; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 
I Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia; que no iiá lugar á decidir
la, y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
siete. 

ALFONSO. 
Kl Presidente del Consejo de Ministros,'' 

Antonio Cánovas del Castillo. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Oviedo y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: 

Que en 13 de Marzo de 1877 D. Fran
cisco Fernandez Montes acudió ante el 
Juzgado de primera instancia de Oviedo 
proponiendo un interdicto de recobrar la 
nuca denominada Canto de la Peña Ca
bra, que había adquirido del Estado, y 
de la cual había sido despojado por va
rios sujetos que por orden de D. Benito 
González Diaz, dueño de una finca co
lindante, habían procedido á amojonar 
dicha propiedad, comprendiendo indebi
damente una parte de la heredad del 
Canto de la Peña Cabra, que pertenece 
al demandante: 

Que sustanciado el interdicto, se 
dictó auto restitutorio, en el cual se con
denaba á volver las cosas al estado que 
tenían antes de verificarse el despojo á 
todos los que en él habían tomado parte, 
absolviéndose á D. Benito González Diaz; 
y antes de llevarse á efecto lo proveído, 
el Gobernador de ia provincia requirió de 
inhibiciou al Juzgado, á instancia de Gon
zález Diaz, manifestando que este inte
resado había adquirido la tinca que se 
estaba amojouando por compra hecha al 
Estado, y había sido puesto en posesión 
de la misma, señalándose los linderos que 
comprendía; y portante, tratándose de 
una incidencia de veuta de bienes del 
Estado, la Administración era la úuica 
competente para conocer de ellos; y cita
ba el Gobernador en apoyo de su doctri
na el art. 96, caso 8.°, de la instrucción 
de 31 do Mayo de 1855 y el Real decreto 
de 11 de Enero último: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez se inhibió del conoci
miento del asunto; pero interpuasta ape
lación de este auto, la Sala de lo civil de 
ia Audieucia de Oviedo le revocó y sos
tuvo la jurisdicción ordinaria, fundándo

se en que sólo puede conocer de los in
cidentes sobre ventas de bienes del Esta
do cuando la cuestiou surja entre el Es
tado y el comprador, pero no cuando 
aquella se ventile, como en el caso pre
sente, entre dos particulares; y en que 
no consta en autos que D. Benito Gonzá
lez Diaz tenga el carácter de comprador 
del Estado, por cuya razón falta la base 
para la inhibición que se pretende: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trá
mites. 

Visto el art. l . ° de la Real orden de 
20 de Setiembre de 1852, que encomien
da á los Consejos provinciales (hoy Co
misiones provinciales), y al Real en su 
caso (hoy de Estado), las cuestioues con
tenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos 
y subastas de bienes nacionales y actos 
posesorios de que ellos se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario' esté 

Ímesto en posesión pacífica de ellos; y á 
os Juzgados y Tribunales de justicia 

competentes las que vorsen sobre el do 
minio de los mismos bienes, y cualesquie
ra derechos que se funden en títulos an
teriores y posteriores á la subasta ó sean 
independientes de ella: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, en su caso 8.°, se-
guu el cual la Junta de Ventas entende
rá en la resolución de todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones: 

1.° Que D. Benito González Diaz ad
quirió del Estado la finca contigua á la 
denominada Canto de la Peña Cabra, ob
teniendo la posesión de ella en 13 de 
Marzo último; y por tanto, no habiendo 
transcurrido el año y dia, no cabe consi
derar al comprador en posesión pacífica 
de la cosa enajenada: 

2.* Que corresponde á la Administra
ción el conocimiento de todos los inciden
tes de ventas de bienes del Estado mien
tras no se halle el comprador en pacífica 
posesión de la finca vendida; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veintiuno de Di-
ciembrede milochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas del Castillo. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Real decreto. 
Don Alfonso XI I , por la gracia de 

•Dios Rey constitucional de España. 
Al Gobernador Presidente de la Co

misión provincial de Madrid, y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente: 

«En el pleito que en grado de apela
ción pende ante el Consejo de Estado, 
entre partes, de la una la Administración 
general del Estado, apelante, representa
da por mi Fiscal, y de la otra D. Eduardo 
Quijano, representado por el Licenciado 
D. Emilio Sancho y Corral, apelado, so
bre revocación ó subsistencia de la seu-
tencia dictada en 12 de Febrero del año 
actual por la Comisión provincial de Ma
drid, en que se dejó sin efecto un acuer
do de la Junta administrativa de la pro
vincia que obligaba al Quijano á matri
cularse en el núm. 34 de la tarifa 4.", 
como empresario de corridas de toros, con 
la cuota de 500 pesetas. 

Visto: 
Vistos los antecedentes de primera 

instancia, de los que aparece: 
Que por denuncia de D. Manuel Blan

co y Ocaña, empresario do la plaza de 
toros de Madrid, se constituyó la Comi
sión comprobadora de la contribución in
dustrial en I09 Campos Elíseos el dia 5 de 
Agosto de 1876, y encontró que varios 
revendedores le ofrecían mediante precia 
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los billetes para una corrida de toretes 
que, como de convite, se celebraba dicho 
di a en aquel recinto. 

Que en los despachos de billetes de la 
empresa obtqvieron gratis los billetes de 
los toros, etcepto en uno de ellos, en que 
el encargado exigió medio real por la lo
calidad para la plaza: 

Que el empresario de los Campos pre
sentó en el Beto a l a Comisión compro
badora el oontrato que tenía celebrado 
con la sociedad que daba corridas de to
ros, en el cual se consignaba que todos 
los billetes de ka corrida habían de ser 
de convite, y solamente se había de pa
gar la entrada á los jardines: 

Que á instancia del denunciador cer
tificaron varios corredores de billetes pa
ra espectáculos públicos que habían ven
dido billetes para la corrida de toros de 
los Campos Elíseos, y que la empresa los 
vendía siempre, unas veces directamen
te, otras por conducto de estos indus
triales: 

Que al ratificarse en esta declaración, 
expusieron que no conocían á la empre
sa, y que los billetes que habían vendido 
los habían adquirido de particulares: 

Que la Comisión comprobadora pro-

Suso que no se calificara como de defrau-
a,C,íon el expediente, y que imponiéndo

le la cuota de 200 pesetas por corrida, 
se le obligase á abonar las correspon
dientes á un número prudencial de ellas: 

'Jue la Junta administrativa acordó 
en cambio imponer á la empresa de los 
Campos Elíseos la cuota de 500 pesetas 
por corrida, y eximirle de pago por las 
que había dado en atención á no consi
derarla como defraudadora: 

Que contra este acuerdo presentó de
manda ante la Comisión provincial Don 
Eduardo Quijano, como representante 
de la empresa de los Campos Elíseos, 
solicitando que se dejase sin efecto en su 
primera parte el acuerdo-de la Junta ad
ministrativa, y en su lugar se accediese 
á lo propuesto por la Comisión compro
badora: 

Que asimismo presentó demanda el 
Letrado de la Administración económica 
solicitando que se dejase sin efecto en su 
segunda parte el acuerdo de la Junta 
administrativa, y en su lugar se conside
rase á la empresa de los Campos Elíseos 
como defraudadora, y se le impusiera la 
responsabilidad definida eu el art. 182 
del reglamente: 

Que seguido el pleito por todos sus 
trámites, la Comisión provincial dictó 
sentencia on 12 de Febrero último, en la 
enalbe revocaba él acuerdo de la Jonta 
administrativa en cuanto disposo que el 
demandante fuese matriculado con la 
cuota de 500 posetas, y confirmándole en 
todo lo demás: 

Que contra esta sentencia interpuso 
recurso de apelación el Ministerio fiscal, 
y admitido, pasaron los autos al Consejo 
de E s t a d o . 

Vistas las actuaciones seguidas aute 
el Consejo de Estado en segunda instan
cia, de las que aparece: 

Que mejorando mi Fiscal el recurso 
interpuesto, solicitó que se revocase en 
todas sus partes la sentencia apelada, y 
se accediese á lo solicitado en la deman
da que presentó el Oficial Letrado de la 
Administración económica: 

Que emplazado el apelado para que 
contestase el recurso, pidió que se con
firmase en todas sus partes la sentencia 
apelada. 

Visto el art. 3.° del reglamento para 
la imposición, administración y cobranza 
de la contribución industrial, en que se 
establece que está sujeto al pago de dicho 
impuesto todo el que ejerza en la Penín
sula ó islas adyacentes cualquiera indus
tria, comercio, profesión, arte ú oficio, 
exceptuándose solamente los comprendi
dos en la tabla de exenciones: 

Visto el art. 42 del mismo reglamen
to, en que se advierte que las cuotas fija
das á las industrias comprendidas en las 
tarifas 2.\ 3.*, 4/ y o. 4 se devengarán 
con separación, aunque dichas industrias 
se ejerzan dentro de un mismo local, sal
vo I09 casos en que otra cosa se dispon
ga en las mismas tarifas; 

Visto el art. 170 del propio regla
mento, que considera como defraudado

res de la contribución industrial á los que 
ejerzan industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio sin haber presentado la de
claración de que tratan los artículos 11 y 
30 del reglamento, y los que en las men
cionadas declaraciones cometan falsedad 
ó inexactitud dirigida ¿ disminuir la im
portancia de la industria y obtener con 
ello una clasificación inferiora laque 
corresponda, asi como los que hallándose 
matriculados en uua clase se hayan dedi
cado al ejercicio de cualquiera profesión 
ó industria de clase superior sin haber 
presentado la oportuna declamación: 

Vistos los artículos 182 y 183, que 
imponen á toda persona comprendida en 
los casos del art. 170 el pago de las cuo
tas ó diferencias de cuota que hubiera de
bido satisfacer eu los dos años anteriores 
al en que haya sido descubierto el ejer
cicio fraudulento de la industria, y un 
recargo equivalente al total importe de 
la cuota, ó diferencia de cuota ae tarifa 
que por un año corresponda 4 dicha in
dustria: 

Vistas las tarifas de contribución in
dustrial que acompañan al mencionado 
reglamento, según las que los empresa
rios de las corridas de novillos, vacas ó 
becerros coutribuyen en Madrid con 500 
pesetas por cada función, y los de jardiues 
de recreo cou 100 rs. por cada una: 

Considerando que, por confesión del 
representante de la empresa de los Cam
pos Elíseos, hecha en el expediente gu
bernativo y confirmada en la discusión 
escrita, aparece que las corridas de to
retes que eu distintas dpocas se han dado 
en la plaza que existe en el iuterior de 
aquellos jardines tenían lugar mediante 
convenios con los que se encargaban de 
la lidia, en virtud de los coales dicha em-

Eresa reportaba un beneficio consistente, 
ien en la entrega de una cantidad al

zada, bieu en la compra de un número 
elevado de billetes de entrada en los su
sodichos jardines: 

Considerando que, constituyendo este 
beneficio un lucro especial y extraordi
nario para la empresa referida, cae por 
su base la afirmación de que dicho espec
táculo, por ser gratuito en cuanto á la 
asistencia de los espectadores á la lidia, 
ó sea en cuanto al ingreso en la plaza en 
que tiene lugar, no puede servir de base 
:i impuesto alguno: 

Considerando que no es admisible co
mo preteude la parte apelada que la con
tribución que paga la empresa que repre
senta, como explotadora de aquellosjar- ' 
diñes, la autoriza á proporcionar en ellos 
al público los espectáculos que estime 
oportunos dentro del precio ordinario de 
entradas, pues Ja circunstanciado figu
rar las corridas de toretes en las tarifas 
anejas al reglamento de 29 de Mayo de 
1873 en partida especial y por una*cuota 
mucho más elevada que la que corres
ponde á aquella otra industria, hace com
prender que no es permitido á dicha em
presa, sin contribuir especialmente por el 
espectáculo de que se trata, incluirloentre 
las diversiones que puedo ofrecer á los 
asistentes al mencionado sitio de recreo: 

Considerando que el hecho expresado 
de no recibir la empresa precio especial 
por la entrada en la plaza pudo nacer 
creer á aquella, si bien con equivocación, 
sin mala fe, que no constituían las corri
das de toretes materia de tributación es-

Eecial, como lo ha venido estimando de 
echo la Administración, no obstante la 

antigüedad del espectáculo, segon se de
duce del examen del expediente guber
nativo; por cuya razón, y la de ser aquel 
público y ostensible, uo puede mdnos de 
inferirse que al dejar la propia empresa 
de incluirlo en las listas y relaciones á 
que se refiere el art. 170 del reglamento 
mencionado, no existióla intención de 
defraudar, que el mismo supone, ni la es 
aplicable por tanto la penalidad que es
tablecen los artículos 182 y 183. . 

Conformándome con lo consultado por 
la sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Pe
dro Nolasco Aurioles. Presidente; el Mar-

8oes de Alhama, D. Agustín de Perales, 
t Félix García Gómez, D. Guillermo 

Chacón, D. Estel>au Martínez, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, D. Antonio Ma

ría Fabié, D. Augusto Amblard, el Conde 
de Tejada de Valdosera y D. Antonio de 
Mena y Zorrilla, 

Vengo en dejar sin efecto el fallo ape
lado, en cuanto declaró libre del impues
to industrial por razón de las corridas de 
toretes á la empresa de los Campos Elí
seos de esta (Corto» confirmando dicho 
fallo en cuantj&«fcstaM''-:> qu»' no había 
incurrido Vaudacáon qtieestable-
ce el art. 17U4&1 r^rlanlfcuto de 20 de 
Mayo de 1873, tii efi la iTfrnaliddd consi
guiente* 

. Daját) en Palacio á diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos setenta y siete.= 
ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.» 

Publicación.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Bala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte eu la Gaceta: 
de que certifico. 

Madrid 20 de Octubre de 1877.= Pe
dro de Madrazo. 

Diputación provincial. 

Comisión de Festejos. 

Esta Comisión, en sesión dé este dia, 
ha rosuelto, cumpliendo lo acordado por 
la Excma. Diputación provincial eu 21 
de Diciembre último para conmemorar 
el casamiento de S. M. el Roy (Q. D. G. ) , 
lo siguiente: 

1.° Que se consigne en el presupuesto 
adicional de 1877 á 1878 la cantidad de 
1.250 pesetas, para quetan lue'go sea apro
bado se impongan en la Caja de Ahorros 
á favor do los niños depositados en el tor
no do la Inclusa el dia 23 del actual, que 
son los que á continuación se expresan: 

Alfonso María de San Miguel. 
Alfonso Cabezas. 
Patrocinio Sánchez. 
Fructuoso Zamora y Raposo. 
Vicente Matías del Camino. 

2 . 9 Costear una carrera al acogido 
del Hospicio Vicente Alfonso Doran y 
Gómez, único que cumplió años en "23 
del actual. 

3.° Que se abonen 100 pesetas para 
lutos á los herederos directos de los fa
llecidos en el Hospital provincial desde 
las doce de la noche del dia 22 á igual 
hora del 23, y á los qtíe se les ha costea
do caja y sepultura, que á continuación 
se expresan: 

Manuel Borreguero Hernández. 
Jacinto Martínez Villergas. 
José Corttfs Macian. 
Concepción Martínez Bernabé. 
María López N. 
Isidra Hernández Olquiner. 

Debiendo justificar el extremo de he
rederos de estos con una información de 
los Sres. Alcaldes de barrio y Coras de las 
respe ctivas parroquias. 

Madrid 29 de Enero de 1878.=E1 Pre
sidente, Romera.=E1 Secretario, José de 
la Torre y Villanueva. 

Verificado en este dia el sorteo para 
la adjudicación de 25 doteB de 250 pese
tas para las acogidas del Colegio de la 
Paz menores de 27 años, acordadas por 
la Excma. Diputación provincial para 
solemnizar el casamiento de S. M. el 
Rey (Q. D. G. ) , ha dado el resultado 
que aparece de la siguiente acta: 

En Madrid, á 21 de Enero de 1878, 
reunidos en el salón de la Presidencia de 
la Diputación provincial el Sr. D. Rafael 
San Martin de la Vara, Diputado pro
vincial: D. Francisco Angustio y Dávila, 
Contador de fondos provinciales, y D. José 
Luis Feduchi, Director de la Inclusa, 

procedieron al sorteo entre las acogidas 
de la Inclusa de los 25 dotes de á 250 pe
setas que la Diputación ha acordado con
ceder con motivo del casamiento deS. M. 
el Rey; y verificado diclnwjorteo por me
dio de papeletas extraidifctoor acogidas 
párvulas de! Co l eé » de la Wtt, resultaron 
agracíate* las as siguientes: 

Doitónga Catalina González. 
Maris San 1.': -a-
Luciana Romero nniros. 
Eugenia Ruiz. 
María de Jesús. 
Manuela Claudia Muñoz y Sanz. 
Luisa Martin. 
Jacoba Turrones y Blanco. 
Zacarías Muñoz. 
Petra Tenorio. 
Dominga García. 
Ramona Señores. 
Javiera Camino Ruiz. 
Dorotea Carpintero. 
Dionisia de la Paz. 
Sofía Josefa Durana. 
Pía de San Agustín. 
Petra Diaz Gallego Carbellido y Gó

mez. 
Aniceta Moreno. 
Teresa Gómez. 
Eloisa Gaya. 
Marta Riñon. 
Josefa Escolástica Pascual. 
Antonia Arruga. 
María del Carmen. 

Y para que conste y obre los efectos 
correspondientes, firman este documento 
dichos señores, como Presidente el pri
mero del acto, de que certifico.=RafaeI 
San Martin.=Francisco Augústin y Dá-
v,la.=José L. Feduchi.» 

Con tacarla. —Nc<j ociado 4.° 

El dia 5 del actual vence el ter
cer trimestre de las cuotas que por 
repartí ra ien to provincial tienen que 
satisfacer los Ayuntamientos déla 
provincia á esta Corporación. 

Al recordarles el deber en que 
están de hacer el ingreso en la De
positaría de fondos provinciales 
dentro del plazo marcado en la ley, 
espero que los Municipios que aun 
se hallen en descubierto por lo cor
respondiente á trimestres anterio
res, verifiquen el pago a la mayor 
brevedad á fin de evitar los proce
dimientos de apremio. 

Madrid 1.° de Febrero de 1878.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

El dia 4 del próximo Febrero, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración económica la tercera triple 
subasta para el arriendo por término de 
un año de la dehesa de pastos titulada 
La Vega, sita en el puerto de Santa Ma
ría, provincia de Cádiz, bajo el tipo de 
4.800 pesetas anuales. 

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en el Negociado de Propie
dades de esta Administración económica. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que deseen tomar parte 
en dicha subasta. 

Madrid 28 de Enero de 1878. = El 
Jefe económico, Antonio Laá. 
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Audiencia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al llamado Paco el Gor
do, cuyas señas y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en 
causa criminal que instruyo por mirto. 

Y por tanto encargo en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII D. G.) 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y del poder judicial, procedan á 
la busca y captura del referido Paco el 
Gordo, poniéndolo en la cárcel de Villa 
y comunicado á disposición de este Juz
gado, dando al mismo el correspondiente 
aviso caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 9 de Euero de 
1878.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, José Escribano. ' 
D. Pedro López, Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que ae sigue 
contra Mariano Guevara y consortes so
bre hurto, aparece la siguiente 

Inquisitoria.—D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Jjiez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te.—Por la presento se cita, llama y em
plaza á un joven llamado Pedro, cuyas 
demás Circunstancias y paradero se ig
noran, que ha vivido en una de las casas 
del Puente de Segovia. á fin de que en 
el término de 10 dias se persono en este 
Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue coutra el mismo y otros cousortes 

Sor hurto de 1.000 rs. en billetes la tarde 
el 8 de Febrero último en la calle de To

ledo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que se determina en 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso Xll D. (i.) encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes dé la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura, de
tención y conducción á la cárcel de Villa 
al mencionado sujeto, pues así lo tengo 
acordado en la mencionada causa. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1878.=Sebastian Carrasco.==D. 8. O., 
Pedro López.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 12 de Enero del 
año del sello.=Pedro López. 

D. Antolin Murga y Tapia, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia dei distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Doy fe que por virtud de la cansa que 
se sigue en este Juzgado y mi Escriba
nía contra Ricardo Fuentes y González, 
Pedro Gonzalon Martin y Gaspar Frasne-
do, sobre falsificación y corrupción de 
menores, se ha expedido la requisitoria 
siguiente: 

«D. Sebastian Carrasco v Cálvente, 
Jaez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.—Por el pre
sentí- so cita, llama y emplaza á ¡Gas
par Frasnedo Abril, 'hijo de Tomás é 
Isabel, casado, de 43 años de edad, qne 
ha vivido en la calle del Águila, número 
27, cuarto tercero, y cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de 10 dias se persone en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder délos car
gos que le resultan en causa sobre false

dad y corrupción de menores; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que so determina en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII <Q. D. G.) encar
g o á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la poli-
Oía udicial, procedan a la busca, captu
ra y prisión del mencionado sujeto, re
mitiéndole caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1878.=-Sobastian Carrasco. = P o r su man
dado, Antolin Murga.» 

Corresponde á la letra con su original, 
á que me remito. 

Y para su inserciou en el BOLRTIN OFI
CIAL de la provincia, libro el presente que 
firmo en Madrid á 16' de Enero de 1878.= 
Antolin Murjra. 

Yo el iufrascrito Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
contra Sergio Rey Gómez sobre hurto, 
aparece la siguiente requisitoria: 

«Don Sebastian Carrasco y Cálvente, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.—Por la pre
sente se cita, llama y emplaza á un tal 
Alfredo, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el tér
mino de diez dias se persone en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á 
los cargos que le resultan en la causa 
que se lo sigue y á otro consorte sobre 
hurto do un porta-monedas á Doña Clan-, 
dia Rodrigoez, en la calle de Carretas, 
el dia 29 de Noviembre último; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que se determina en la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

»A1 propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey {Q. 1). encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y detención 
del indicado Alfredo, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado. 

»Dado en Madrid á 14 de Enero de 
15S7S.—Sebastian Carrasco. =Por suman-
dado, Antolin Murga.» 

Y para su inserción en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, pongo la presen
te que firmo en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Antolin Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Jesusa Fernandez Crujedo, ó sea 
Rita Fernandez González, natural de Ar -^ 
tedo, parroquia de San Martin de Luiña, 
en el Concejo de Cudillero, provincia de 
Oviedo, hija de Ignacio y de Josefa, sol
tera, sirvienta y de 24 años de edad, que 
ha vivido en la calle del Piamonte, nú
mero 23, priucipal interior; siendo de es
tatura regular, ojos negros, pelo negro, 
cara redonda, color bueno, y viste bata 
negra y botas de becerro, pañuelo blanco 
á la cabeza; cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado 6 en la 
cárcel de mujeres á responder á los car
gos que le resultan en causa que se sigue 
contra la misma y otro consorte por hur
to; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se la declarará rebelde, parándola 
el perjuicio qne haya lugar. 

A la vez ruego y encardo á todas las 
Autoridades y agentes de Ta policía judi
cial procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, y caso de conseguirlo la 
pongan á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 12 de Enero de 
1878.=Sebastlan Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pío del Pozo. 

11 u«> i l * v i s t a . 

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr. Juoz de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito, se hace saber á 
Doña Dolores Lafuente, cuyo paradero se 

ignora, le ha sido conferido traslado fái 
término de seis dias de la pretensión de
ducida á nombre de Doña Petra Peñaran
da, sobre que se la declare pobre para 
litigar contra la misma los Sres. G. Ro-
lland y C. y D. Joaquiu Aguado en de
manda de terceríade dominio;apercibién
dola qne de no presentarse la parará el 
perjuicio que proceda. 

Madrid 5 de Enero de 1878.=E1 Es
cribano actuario, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera insta .cía del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita y llama á 
un mozo de Cuerda que en 17 de Noviem
bre ultimo, á las diez de la noche, se pre
sentó en el estanco establecido en la pla
za del Humilladero, uúm. 6, 4 hizo en
trega á Doña Josefa Vonegas de una carta 
y un ttulto, y aun caballero qne en aquel 
in"ineuto ge encontraba en dicho estanco 
tomando tabaco, cuyo caballero, al que
rer detener la Doña Josefa al mozo de 
cuerda, lo manifestó que no lo hiciera, 
| ara que en término de seis dias compa
rezca en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 
prestar declaración en causa Criminal. 

Madrid 12 de Uñero de 1878.=El 
Escribano, Matías Aramia. 

I 

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presonté requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Saturnino Ruiz Hie
ra, natural de Sangarcía. provincia de 
Segovia, de unos 20 años de edad, de es
tatura Tegular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poca, cara regular, 
color bueno, con la seña particular de 
tener una cicatriz entre las dos cejas, de 
estado casado y empleado que fué en las 
oficinas de la cárcel de Villa de esta Cor
te, y cuyo actual paradero y demás señas 
se ignoran, para que en el término de 30 
dias, que principian á contarse desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado y Eseri-
nía del actuario que refrenda con el fin 
de recibirle la oportuna declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue por 
infidelidad en la custodia de presos y 
falsificación, y que según parece se fugó 
al vecino reino de Portugal; apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hayalugáfr.* 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militaresy agentes dé policía judicial, pro
cedan á la busca y captura y Conducción 
del mismo á la cárcel de Villa de esta 
Corte, á disposición de este Juzgado, con 
las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 14 de Enero de 
1878.=Francisco Rondan.=Por manda
do de su señoría, Francisco Molina. 

Por ta presente y en virtud de provi
dencia delSr. D. Francisco Rondan, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, se citan, llaman 
y emplazan para que á término de 10 
dias comparezcan-erí este Juzgado á res
ponder de los cargos que en la causa que 
instruyo por robó resultan, á Lorenzo 
Estévez y González, natural de Hoyo 
Casero, provincia de Avila, hijo de otro 
y de Luisa, de estatura regular, color 
moreno, pelo y barba negro., ojos Casia
nos, boca y nariz regular; viste pantalón 
de paño y encima bombacho, cazadora 
de pana, chaleco negro, camisa blanca 
y botas de becerro; y á Polonia DiazNu-
ñez, cuyas señas se ignorao, si bien tiene 
cartilla de sirvienta expedida en l ó de 
Marzo de este año y bajo el núm. 21.755; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará los perjuicios que haya lugar. 

Ruego v encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca y captura de los 
referidos Lorenzo Estévez y González y 

Polonia Diaz "Nuñez, procesados por dicho 
delito, y caso de ser habidos acordar la 
oportuna conducción á este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Madrid 31 de Diciembre de 1877.= 
Francisco Rondan.=E1 actuario, Boni-

| fació Guillen. 

Centro. 
| • w «ni-

En virtud de providencia dictada con 
fecha de ayer rVór el Sr. D. José María 
Barnnevo y Rodrigo de Villamayor, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del actua
rio D. José María Miller, se cita á los 
acreedores de D. Mariano Agero Martin 
para que el dia 14 de Febrero próximo, y 
hora de la una de su tarde, concurran á 
IR Junta que en dicho Juzgado ha de te
ner efecto para oir y tratar las proposicio
nes de convenio que presentará el concur
sado; bajo apercibimiento de que en aquel 
acto sólo serán admitidos los qne tengan 
presentados ó presenten los títulos justifi
cativos de sus respoctivos créditos, y en 
otro caso les parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Madrid 18 de Enero de 1878.=E1 ac
tuario, José María Miller. 

Ka virtud de providencia del Sr. Don 
Jos*' .María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Juez de primera iustancia del dis
trito del Centro de esta capital, é igno
rándose cuál sea el actual paradero dé 
D. Mariano Arteta y- Aetola, empadro
nado en la calle de Tudescos, núm. (i, 
cuarto tercero déla izquierda, BolterÁ, 
dependiente del comercio y de edad de 
31 años, se le cita por medio del presen
te para que en e l , término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, sitó en 
el piso baio del Palacio dé Justicia, á 
prestar indagatoria en causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le pa
rtirá el perjuicio consiguiente. 

Al mismo tiempo se encarga á los in
dividuos de la policía judicial y demás 
llamados por la lev á prestar este servi
cio, procuren averiguar el punto donde se 
halle el D. Mariano Arteta y Astola y lo 
participen al Juzgado á los fines opor
tunos. 

Dado en Madrid á 30 dé Diciembre de 
1877.=Jbse María Barnúévfc. 

Es copia para insortar en el BOLBTIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 30 dr Diciembre de 1877.= 
V.° B.*=BarnueVo.=:El actuario, Jorge 
Revoles. 

D. José María Barnnevo, Licenciado en 
Administración, Jefe honorario de Ad
ministración civil, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en oste Juzgado y por la Escriba
nía del que suscribe se sigue causa cri
minal sobre hurto contra Faustina Ruiz 
Hoyo, natural dé Navagedá, provincia dé 
Santander, de 25 años de edad, soltera y 
su profesión sirvienta, cuyas señas se ex
presan al pié de la présente, en cuya 
caasa tengo acordado sé reciba declara
ción á esta última como á procesada, y 
su detención. Y no habiendo podido ci
társela por ser ignorado su actual domici
lio, he dispuesto en providencia de esta 
fecha publicar su llamamiento, para que en 
el término de 10 dias comparezoaante este 
Juzgado con el fin de recibirle la declara
ción pendiente; bajo apercibimientode que 
si no comparece seM declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Encargo asimismo, tanto á las Auto
ridades civiles como militares, procedan á 
su detención y conducción á la cárcel de 
esta Villa y á mi disposición. 

tikdo en Madrid á 10 de Enero de 
1878.=José* María Barnnevo. = El Escri
bano, Sinforiano Vicente Revilla. 

Estatura regular, más bien gruesa, 
peló castaño claro, con los párpados deli-
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cadoa, las facciones algo abultadas y la
bios gruesos, especialmente el inferior. 

Congreso. 

D. Sabino Ruiz de * >t>e, Jaez de prime
ra instancia del dia«.::todel Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á an sajeto conocido por 
José Rev, de estatura alta, grueso, con 
toda la barba, de unos 48 años de edad, 
con el pelo largo, vestido con decencia y 
habla con acento fraucésó italiano, v otro 
sujeto, cuyo nombre se ignora, de ouena 
estatura, con bigote blanco, de unos 60 
años de edad, cuyos dos sujetos han vi
sitado dos veces á Francisca Pablos en 
la calle de la Luna, núra. 28, piso cuarto 
de la izquierda, á fines de Agosto ó prin
cipios de Setiembre del año último, y se 
ignora su paradero, con el fin de que se 
presenten en el referido Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á dar sus des
cargos en causa criminal pendiente con
tra los mismos por el delito de robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
les declarará rebeldes; y se encarga á to
das las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de los 
mencionados sujetos á disposición de es
te Juzgado, señalándose para la presen
tación el término de 15 dias. 

Dado en Madrid á 16 de Enero de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, Francisco de Paula 

^Morales. 

Sabino Ruiz de Lope, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á la conocida por Cristi
na N., pero su verdadero nombre parece ser 
Basilisa Ispirrigueta, la cual ha vivido en 
esta capital en la calle de Barcelona, nú
mero 8, segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que la resultan en la 
causa criminal que se instruye por estafa 
de ropas de vestir á Jerónima Segura 
Valls; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Enero de 
1878.=Sabino Ruiz de Lope.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero 
Viso, Eduardo G. Fernandez. 

Hospicio* 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se sacan á pública su
basta una cuchilla, tasada en 3 pesetas, 
y una navaja, que lo ha sido en 25 cénti
mos de idem; cuyo acto tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado el 
dia 21 de Febrero próximo, y hora de la 

^ ína de su tarde: y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
iíi tíiSHCion 

Madrid28de Enero d e l 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
El Escribano. Federico Camacha y Jimé
nez. 

pital de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Fraucisco Menendez y González, 
soltero, de 50 años de edad, cochero, que 
habitó en la calle de Ceniceros, núm. 6, 
cochera, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que en el improro-
gable término de seis dias que se le se-
ñalau comparezca en el referido Juzgado 
del Hospital y Escribanía del que refren
da, á la hora de despacho, á la práctica de 
una diligencia en concepto de testigo en 
causa criminal que de oficio se instruye. 

Madrid 10 de Enero de 1878. = 
V.° B.' — El Escribano, Celestino de 
Flores. 

•Latina. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latiua de 
esta capital, refroudada del actuario Don 
Pedro Sainz de Aja, se cita y llama á 
Adelaida Beija y Soto, de 21 años de edad 
soltera, sirvieuta, y Antonia Diaz Luna, 
de la misma edad y estado que la ante
rior, que han habitado en la calle de Mi-
ralrioBaja, núm. 10, piso segundo, á 
fin de que dentro del término de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia.de 
doce á do3 de la tarde, para la práctica 
de una diligencia acordada en causa cri
minal que por lesiones á la primera me 
hallo instruyendo contra Encarnación é 
Isidora Palacios y Ramiro. 

Dado en Madrid . á 22 de Enero de 
1877.=Joaquin de Qaero.=Por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

Palacio . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita y llama á D. Eduardo Jiménez, 
que ha vivido últimamente eu la calle 
de Jacometrezo, núra. 74, cuarto princi
pal, y cuyo domicilio hoy se ignora, pa
ra que en término de ocho dias se pre
sente en dicho Juzgado á prestar de
claración como testigo en causa qoe se 
sigue sobre estafa de 20.000 ra. que le ha 
sido hecha; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Madrid á 17 de Enero de 
1878.=V.° B . ° = Molina.=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

la publicaciou de este anuncio en la Ga
ceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñeu ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y de la .misma ó aná
loga asignatura, y tengan el titulo cor
respondiente. 

Los Catedráticos eu activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Iustituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por cou-
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
exnresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 18 de Eneró de 1878. = E l Di
rector general, José de Cárdenas. 

rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias: lo cual se adviorto pa
ra que las Autoridades respectivas dis-
pougan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 18 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, Jos? de Cárdenas. 

Por el presente y eu virtud de provi-
sencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
de cita y llama á un sujeto como de más 
de 20 años de edad, que tiene una corta
dura en la cara, y viste pantalón de pana, 
blusa, capa y gorra de tricot negra, que 
estuvo de peón en la cárcel modelo, y 
como á las nueve de la mañana de ayer 
pasó por la calle del Desengaño junto á 
la parada de coches, para que en el tér
mino de quinto dia comparezca en dicho 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento si no lo verificade lo que haya 
lugar. .. 

Madrid 5 de Enero de 1878.=V. 
El Escribano actuario, por Pérez, 
rico Camacha y Jiménez. 

Hospital. * 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, se cita y llama por el pre
sente á los parientes de D. Miguel Rojas 
Gil, que falleció en el Hospital de la Prin
cesa el dia 13 de Diciembre del año últi 
mo, para que comparezcan en el expre
sado Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convonto de las Salesas, dentro del 
término de quinto dia, á mostrarse parte 
en la causa criminal que se instruye con 
tal motivo; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar. 

Madrid 22 de Enero de 1878.=El Es
cribano, Vicente Reyter. 

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Medicina de las Universidades de Barce
lona y Sevilla las cátedras de Clínica 
de Obstetricia, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán eu Madriá en la forma prove
nida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitidos á la oposición 

requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido 25 años de edad, ser Doctor 
en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho .grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica' 
cion de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. l .° del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú 
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 
* Madrid 18 de Enero de 1878.=El Di
rector general, José de Cárdenas. 

o B ° = 
Fede-

Direccion general da Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, sección de las Exactas, de 
la Universidad de Barcelona, la cátedra 
de Cálculos diferencial é integral, dotada 
con 3.000 pesetas, que según el art 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el 
2.° del reglamento de 15 de Enero de 
1870 corresponde al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 

rabie de 20 dias, á contar desde 

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de las Universidades de Se
villa y Valiadolid la cátedra de Fisiolo
gía, dotada con 3.000 pesetas, que según 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 
ó se liallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análo
ga asignatura, y tengan el título corres
pondiente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del DeCano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanz lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art., 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las proviucias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 18 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, José de Cárdenas. 

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias, sección do las Naturales, de 
la Universidad de Grauada la cátedra de 
Historia Natural, dotada con 3.000 pese
tas, que según el art. 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley, ó se hallen "excedentes, pue 
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análo
ga asignatura, y teugan el título corres 
pondiente. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es 
ten en el ejercicio de la enseñanza lo ha-

Resultando vacante en la Facultad 
de Mediciua de la Universidad de Valen
cia la cátedra de Medicina legal y Toxi-
cología, dotada con 3.000 pesetas, que 
según el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857 y el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art 117 de dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 20 
dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análo
ga asignatura, y tengan el título corres
pondiente. 

Los. Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad jó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que uo es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también áesta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego-
sin más aviso que el presente. 

Madrid 18 de Enero de 1878.=E1 Di
rector general, José de Cárdenas. 
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